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PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Re?J Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N ú m . 9 9 6

 I lmo. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por los señores que en 
ésta  se re lacionan , todos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las fam ilias num e
ro sa s  de 21 de Jun io ' de 1926, y 
atendida la consideración  de con
c u rrir  en los pe tic ionarios las con
diciones prevenidas en el R egla
m ento de 30 de Diciem bre de 1926 
(Real decreto núm . 4 de la P re s i

dencia  del Consejo de M inistros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero d o  i 0 2 7 i r

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servidlo 
dec la ra r beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias nume
ro sas , que reg u lan  los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a con tinuación  se especifian, a 
los señores sigu ien tes:

D. J u a n  F ernández López, Iruz, 
Santiurce de Toranzo (Santander). 
Núm ero de h ijos, nueve. Se le con-, 
ceden los beneficios de los artícu-, 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Elduardo Fernández Blanco, 
M inas de Orbo (P a tenc ia ). ■—'N u
m ero de h ijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.* 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. B rau lio  Fernández F an ju l, 
L u arca  (Oviedo), O lavarrieta, 35.—  
Núm ero de h ijos, 10. Se le conce^ 
den los beneficios de los artícu los 
4.° (caso 3.°). 7.° y 8.°

D. A ndrés F eb re r Monjo, Mahón, 
C arre te ra  de San Luis, núm ero 155. 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-, 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju liá n  Fernández del Amo, 
A lgeciras (Cádiz), La Reina.— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu lo s  
4.° (caso 1.°), 7.° y 8 /

D. Ram ón F re ire  B albis, B arban 
danés (O rense).— Núm ero de hijoSí; 
ocho. Se le conceden los beneíl-* 
cios de los a rtícu los 4.° (caso l.°)> 
7.° y 8.°

D. José  F ernández Rodríguez, Ves 
je r  de la F ro n te ra  (C ádiz). —  Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conce^ 
den los beneficios de los a rtícu lo s  
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Diego F ernández Molina, La 
Zubia (G ranada), Casas Nuevas.—. 
Núm ero de h ijos, nueve. Se le con-, 
ceden los beneficios de los artícu^ 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio F ernández Vázquez, 
Muñón, Cimero, Lena (O v ied o ).—i 
N úm ero de h ijos, 10. Se le concebí 
den los beneficios de los artícu lo s  
4.6 (caso 3.°). 7.° y 8.°

D. Em iliano F ernández Castillo, 
Neguri, Guecho (V izcaya).—  Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conce-r: 
den los beneficios de los artículos; 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. E nrique G arcía V iqueira, La 
Coruña, A tocha, núm ero  18.—  Nú-s 
m ero de h ijos, ocho. Se le concfe 
den los beneficios de los artícu lo^ 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Gual Inglada, predi£ 
Son Costa,, M.onturi, Deppbbla.&f
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(Baleares).— Número (fe hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Clemente García Campillo, 
Archena (Murcia).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
2.*), 7.° y 8.°

D. Agustín Garrido López, Arche
na (Murcia). —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Juan José García Palmero, “El 
P arrale jo ” , Zahara (Cádiz).—  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Godoy Godoy, "Valle de 
la Serena (Badajoz), Nuevo Cerro. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Grajal Semprún, Falen
cia, Antonio Maura, número 23. —  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los . artícu
los 4.° (caso 2,°), 7.° y 8.°

D. Antonio González Rodríguez, 
La Ooruña, Socorro, 5. —  Número de 
hijos, 11. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4F (caso 
4.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Gutiérrez González, La 
Ve-guilla, Reocín (Santander). — ■
Número de hijos, nueve, Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D i  Juan Gómez Moreno, Calañas 
(S u elva ), José Troya®o, núm. 39.-— 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Baldo mero González Fernán
dez, Helguera, Reocín (Santander). 
Número de hijos, 10. Se le con ce-
den los beneficios de los artículos
4* (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Rafael García Montero, Palma 
del fftío (Córdoba), Pastores, 24.—  
Número de hijos, 10. Se le eonce-:
den los beneficios de los artículos
4,® (caso 3A). 7.° y 8.°

D. Raimundo González Manzano, 
Casatejada (Cáceres), La Rubala.—• 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Agustín González Pachón, Za
fra (Badajoz), avenida Fuente del 
Maestro, núm. 7.<—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Emeterio García Velasco Gon
zález, Baimiel (Ciudad Real), Ba

rranco Albacete.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.° •

D. Miguel Hernández Hipólito, 
Libriila (Murcia).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. Leandro de la Cruz López, 
Fuenterrebollo (Sagovia),— Número 
de hijos, ocho. Se le: conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°

Doña Isabel Fernández, Villamar- 
tín (O ren se).;— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Pedro Melus Forcen, Illueca 
(Zaragoza),— Número de hijos, ocho 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Reciaséns * Tria(y, Mahón 
(Baleares), Santa Rosa, núm. 21.— ■ 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4 ° (naso 3.°), 7.° y 8,°

D. Fernando Ramos Botello, A l- 
conchel (Badajoz). —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°

D. José Eugenio Lasa Leunda, Le- 
gorreta (Guipúzcoa), Plaza.—  Nú
mero de hijos, nueve, Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Venancio 111 escás Gasambios, 
Junclillos ([Toledo), calle R eal.— > 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ángel Tuyá López, Oviedo, 
Milicias, núm. i .— Número de hijos, 
nueve. Be le. conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. José Fernández Gil, Minas de 
Orvo (Falencia).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Ramón Garrígós García, B ien  
servida (Albacete), San Fernando. 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7,° y 8.°

D. Melchor de Haro Jiménez, 
La Unión (Murcia). —  Número de 
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. Rafael de Miguel de Miguel, 
Covaleda (Soria).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi

cios de los artículos 4.° (caso í .0)',] 
7.° y 8.°

D. Tomás Ramos García, Torre.-] 
jón el Rubio (Cáceres), calle del] 
Duque de Arión.— Número de hijos,; 
ocho. Se le conceden los benelin 
cios de los artículos 4.° (caso 1 /%  
7.° y 8.°

D. Isaías Tejero Viílorejo, [Tu» 
déla de Duero (Val lado lid), calle Son-i 
tiago.— Número de hijos, nueve. Se leí 
conceden los beneficios de los artícu-? 
los 4,° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan González Morales, Ilorn 
nachos (Badajoz). —  Número dé? 
hijos, ocho. Se le conceden los ben 
neficios de los artículos 4.° (caso]
1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Isart Batallen, Rasi=a 
nes (Santander), estación de Ferro-a 
carriles. — Número de hijos. 10. Sé 
le conceden los beneficios de los] 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Ádjutorio Hernández Royo,: 
Autoi (Logroño), calle de la Iglesia'* 
Número de hijos, ocho. Se le con-* 
ceden los beneficios de los arLiorna 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pablo Fraile Fraile, Guisaris 
do (Avila), Mercadiilo, 30. —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le eoiiceé* 
den los beneficios de los artículos!
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Domingo Fernández 
Echevarri, Guarnizo, Astillero (San-¡ 
tander).— Número de hijos, 11. Sé! 
le conceden los beneficios de log 
artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.° 

Doña Isabel Fernández Martín^ 
Valladolid, (Tenerías, 3 .— ¡Número] 
de hijos, nueve. Se le conceden losg 
beneeiosfi de los artículos 4.° (caso!
2.°), 7.® y 8.°

D. Antonio de la Fuente Gallego^ 
Granada, Pilar Seco, número 10.-3 
Número de hijos, ocho. Se le con-* 
ceden los beneficios de los artícu^ 
los 4.° .(caso 1.°), 7.° y 8.®

D. José Flórez Azaña, San Psfea 
blo de los Montes ((Toledo), Eras? 
de Lomo, número 1. —  Número d i 
hijos, nueve. Se le conceden los be-s 
neficios de los artículos 4.° (ca s i
2.°), 7.° y 8.° |

D. Gregorio Fernández Fernáns 
dez, Laviana (Oviedo), Villoría.-=a 
Número de hijos, nueve. Se le con> 
ceden los beneficios de los arííciña 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° {

D. Julián Guisado Muñoz, VilhN 
nueva de la Serena (B adajoz). --3 
Número de hijos, ocho. Se le eoife 
ceden los beneficios de los -artícua 
los 4.° (caso .1.°), 7.° y 8.°

D, Juan Fornies Marco, Zaragoa 
za, Temple, núm. 5. —- Número d i
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¡hijos,-ocho. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y  8.°

Doña Bebe!mira Frutos Escudero, 
Pedro Muñoz (Ciudad Real), Villa-, 
lar, núm. 22. —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Salvador Giral Serra, Argela- 
guer (Gerona), Mayor, número 5.—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso i.° ), 7.° y 8.°

D. Nicolás García Santiago, Je-: 
rez de la Frontera (Cádiz), Idolos, 
núm. 24.—  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Pablo Guilléu Guillen, Arche- 
na (M urcia). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Garrido López, Gíuh 
dad IReal, L irio , 35. —  Número de 
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
3.°), 7.° y 8.°

D. Jesús Herrero Sánchez, San
ta Fe (Granada), ronda de Belén. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Leal Fernández, Gubia, 
Narón (La Coruña). —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. X. pa
ita su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar«i 
de a V. I. muemos años. Madrid, 2 de 
;de Noviembre de 1927,

AUNOS
Señores D irector de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Iñi
gos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm* 997 

limó. $r.: Vistos los expedientes in
tradós por los señores que se mencio
nan a continuación, todos funcionarios, 
Jos cuales han solicitado los beneficios 
3el Real decreto de Subsidios a las fa
milias numerosas de 21 de Junio 
de 1926,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios dél régimen 
díe subsidio a las familias numerosas 
que regula el Real decreto antes men
cionado y el Reglamento de 30 de D i
ciembre de 1926 (Real decreto número 
4 de la Presidencia diel Consejo de Mi- ,

nistros, Gaceta de l.° de Enero de 
19*27), concediéndoseles los beneficios 
que se especifican a continuación.

Beneficios del artículo 9.°, como pa
dres de ocho hijos legítimos meno
res no emancipados:

D. Manuel Mercader Ródenas, Guar
dia civil del 5.° Tercio, en la Coman
dancia de Valencia.

D. Saturnino Martín Rincón, Tenien
te de Infantería, Comandante militar 
del Castillo de Santa. Catalina (Cádiz).

D. Pedro Arriata Contreras, Veteri
nario municipal. Castañares de Rioja 
(Logroño).

D. Manuel Salvador Sánchez Godoy, 
Médico titular, Valdetorres (Badajoz).

D. Tarsicio González Herrero, Far
macéutico titular, Esguevillas (Valla- 
dolid).

Beneficios del artículo 9.°, como pa
dres de nueve hijos legítimos me
nores no emancipados:

D, Alejo Prado Santos, Guardia ci
v il del 6.° Tercio de la Comandancia 
de La Coruña.

B. Manuel Alvarez Fariña, Oficial 
del Ayuntamiento, Moraña (Ponteve
dra).

Beneficios de los artículos 9.° y 10, 
como padres de diez hijos legítimos 
menores no emancipados:

D. Heliodoro Iglesias Araujo, Sec- 
ciún administrativa de Primera ense
ñanza de Orense.

D. Domingo San José Villam&ñas, 
Suboficial de la Guardia civil, Coman
dancia de Navarra, Pamplona,

D. Melquíades Pinedo y Caballero, 
Maestro nacional, Santander.

D. Isabelino Cea Godón, Maestro na
cional, Villafufre (Santander), los be
neficios de los artículos 9.°, 10 y 11, 
caso 1.°, como padre de once hijos 
menores legítimos no emancipados:

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Jefe de l*a Sección de 
Contabilidad del mismo.

N ú m  998.
limo Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de obreros, los

beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de D 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarai beneficiarios del régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regalan los preceptos antes cita
dos, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican a los se
ñores siguientes:

D. Julián García Martín, Mónteme- 
bio de la Sierra, calle de la Gaizada 
(Salamanca).-—Número de hijos, ocho. 
Se le* conceden los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.1!

D. Andrés García Barrio, G im adón; 
casería Toledo (Logroño).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso L°), 
7.» y 8.°

D, Tomás Fernández Alonso, Merin- 
dad de Valdivielso, calle* ele Que ved o 
(Burgo§).— Número de hijos,, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Emilio Hidalga Pozo; Almodóvar! 
del Campo, calle de San Juan (Ciudad 
Real)— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8°

D. Eladio Fernández Taboada, Oren
se-, barrio de Mariñamansa.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los fcete 
nefidos de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.6 y 8.°

D. Tomás López Meco, Arganda, 
Canteras del Morro (Madrid).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7»° y 8.°

D. Argimiro Lizán Cabañero, Pefro- 
la, calle Mayor, 56 (Albacete).— Núme-. 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 82

D. Ramón Gandía Beneyto, Onte- 
niente, calle Cruzadas, 6 (Valencia).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Abascal Cuesta, Penagos- 
Sobarzo (Santander).— Número de hi
jos, 12. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y  8.° 

Doña Dolores León Bermúdez, Tra-: 
sierra, Calvario, 7 (Badajoz).—Núme-. 
ro de hijos, ocho. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso !.•)* 
7.° y 8.° |

D. Sebastián García Pérez, Algeei-s 
ras, calle Gamir, 35 (Cádiz).— Númer^
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de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.* y 8.°

D. Manuel Aguilar Gil, Jerez de la 
Frontera, Pozo Olivar, 19 (Cádiz).— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Gómez Cabral, Jerez de 
la Frontera, carretera de Sevilla (Cá
diz).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.*

D. Bruno García Palomo, calle de 
las Armas, 2, Cuenca.—Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Tomás García Hortelano, calle 
de las Armas, 1, Cuenca.—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Mariano Arranz Sacristán, Navas 
de Oro, travesía de la Estrecha, 1 (Se- 
govia).—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio León García, (luillena- 
Despoblado (Sevilla).—Número de h i
jos, 12. S-e le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° 

D. Baltasar F errera  Domínguez, Vi- 
llanueva de los Castillejos, Gómez J a l-  
dón, 46 (Huelva).-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Fernández Toro, Esca- 
cena del Campo (Huelva).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.° ’

D. Enrique García Ortega, Sabadell, 
calle de Castellar, 60 (Barcelona).—■ 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ignacio Gómez Fernández, Méri- 
da, calle de Muza, 26 (Badajoz).—Nú
mero de hijos, nueve. Se ¡e conceden 
los beneficios de los artículos 4o (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Aniceto Hernández López, calle 
Empedrada, 11, Avila.—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Lucio Lara Alcacer, Yatova, ca
lle de Jesús, 4 (Valencia).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
-7.° y 8.°

D. Valeriano Morales Molina, Mq- 
clín-Cortijo Llano de la Cruz (Grana
da).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Martín González, La 
Malá-Barrio Nuevo (Granada).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. José González Berichinaga, Aban
to y Ciérvaiia, Las Carreras, 28 (Viz
caya).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Ignacio Garmendia Barasa- 
luce-Ondárrea, Ensanche, 2’8 (Vizca
ya).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.c (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco García Alarcia, Aban- 
to-Ciérvana, Gallaría la Vieja, 69 
(Vizcaya).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso I.°), 7.° y 8,°

D. Sergio González Meana, Gijón, 
carretera de Villaviciosa, 29 (Gviedd). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4o (ca
so 3.°), 7.° y 8.®

D. Benigno Lombarderd Legazpi, 
Alm uña-Larca (Oviedo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

Doña Generosa Fernández Rodrí
guez, Cadavio Giaño (Oviedo).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l .6), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Emigración 
y Acción Social, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

fóSúm. 999.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que se mencio
nan a continuación, todos obreros, ios 
cuales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de Subsidios a las fam i
lias numerosas de 21 de Junio de 1926, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
declararlos beneficiarios del régimen 
de subsidios a las familias numerosas 
que regula el Real decreto antes ci
tado y el Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1926 (Real decreto núm. 4 de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, G a c et a  de 1.° de Enero de 1927), 
concediéndoles los derechos que se es
pecifican. a continuación.

Beneficios de los artículos 4 .°  {caso 
prim ero), 7 .° y  8.°, como padres de 
ocho hijos legítimos menores no 
emancipados:

D. Rafael Moragues, Huérta, 79, Po- 
llensa (Baleares).

D. Francisco Aparicio Puebla, B ár- 
cena de Campos (Palencia).

D. Benito Aparicio Mera, Berzo-cana 
(Cáceres).

D# Tomás Fernández Torbiscoso, 
Peatón-Cartero, Valdastillas (Cáceres).

D. Adolfo Riera García, El Carmen, 
Sama de Langreo (Oviedo).

D. José Rodríguez Soldevilla, Vigue- 
ra  (Logroño).

D. José Benito F re iré  Iglesias, ba
rrio  de Monreira, Moaña (Pontevedra), 

D. Esteban Sánchez Morales, Olivar, 
números 7 y 9, Madrid, 
nedo, Puenteáreas (Pontevedra).

D. José Araujo Marqués, barrio  Ca- 
D. Francisco Liñá.n Sevilla, barrió 

Alto, Monachil (Granada).
D. Lorenzo Caibrinety García, Arca- 

de, Sotomayor (Pontevedra).
D. Manuel Fernández Marín, callé 

de la Reina, Aroche (Huelva).
D. José Jiménez Guerrero, Puebla 

de Cazadla (Sevilla).
Doña Aurelia Payo Moreno, Blasco 

de Garay, 62, Madrid.
D. Alfredo del Valle Sánchez, P i- 

mia.ngo, C o - lo m b e s , Ribadedeva 
(Oviedo).

D. José Ayarza Villanueva, Castro- 
Urdíales (Santander).

D. Tomás Balauzategui y TJgalde, 
Mondragón (Guipúzcoa).

D. Puliceto Cuesta y López, Huerta; 
de Valdecarábanos (Toledo).

D. Manuel Crespo García, Cabuérni- 
ga (Santander).

D. Saladino Castilla Sánchez, Gar
cía Castañeda, 14, Nerva (Huelva).

D. Dimas Gorzo Diez, Francisco Gó
mez, 27, Baracaldo (Vizcaya).

D. Eduardo Costa Navas, barrio  dé 
Rivera, Moaña (Pontevedra).

D. Ciríaco Cantalapiedra Hidalgo* 
Teso, 17, La Seca (Valladolid).

D. José Sánchez Sáez, San Andrés» 
núm ero 2, Jerez de la F rontera (Cá
diz) .

D. Tomás González Ramios, Oviedo, 
número 8, Minas d¡e Ríotinto (Huelva), 

D. Santiago Miguélez de Prado, San 
Isidro, 4, V illarín de Campos. (Zamora).

D. Vicente Martínez Berzosa, Alco
cer (Guadalajara).

D. Andrés Pulido Ruiz, calle Carre
tera, Villanueva de Algaidas (Málaga).

D. Manuel Prieto Solís, Llano, San 
Felices de Buelna (Santander).
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D. Benito Palazin Pueyo, barrio Al
to, 6, Cas-tMIo de Jaca (Huesca).

D. Juan Riera y Boned, Con Cosmi 
Prats, Santa Eulalia del Río (Balea
res).

D. Valentín Eililces González, Rivas, 
número 72, Sestao (Vizcaya).

D. Manuel Fernández Diego, Pala
cio, 16, Argusino (Zamora).

D. Manuel Fernández Sanies, calle 
de la Marina* Puebla del Cara.niiñal 
(Ooruña).

D. Eladio Do-tor Carriaza, Libertad, 
número 12, Santa Cruz de Múdela 
(Ciudad Real).

Beneficios de los artículos 4.° (caso se
gundo), 7.° y  8.°, como padres de 
nueve hijos legítimos menores rio 
emancipados:

D. Antonio Bartolomé Blanco, barrio 
¡fle Buenajvista, Avilés (Oviedo).

D. José Sipán Félix, calle de San 
Félitx (Huesca).

D. Juan Aparicio Fernández, calle 
José Francisco de Bustos, 3, Infantes 
(Ciudad Real).

D. Juan Fernández Losada, barrio 
de las Cachadas, Puenteareas (Ponte- 
yedra).

D. José López Martínez, Motilla del 
Palancar (Cuenca).

D. Ramón Rodríguez Alvarez, Con
serje en la Casa de Socorro municipal, 
Vigo (Pontevedra).

D. Manuel Calvo Ferreiro, Barro 
(Pontevedra).
^  D. José Carrasco Tornero, El Cerro 
de Andévalo (Huelva).

D. Ignacio Calderón Fuentes, Cruz 
Verde, 5. Val de Santo Domingo (To
ledo).

D. Manuel Fernández García, Rano, 
Quirós (Oviedo).

Doña Patrocinio Diez Pedraja, Sá- 
rnano, Caistro-Urdiales (Santander).

D. Marcelino Estévanez Marcos, Hos
pital, 8, La Seca (Valladolid).

D. Cirilaoo Diez González, calle del 
[Paseo, La Seca (Valladolid).

D. Luis Falcó®. Sierra, Faedo, Qui- 
írós (Oviedo).

IBeneficios de los artículos 4.° (casó 
tercero), 7.° y 8.°, como padres de 
10 hijos menores no emancipados •:

D. Vilcente Aranaga Zornoza, calle 
0le San Agustín, Casa Roja, Anteigle
sia de Erandio (Vizcaya).

D Celestino Rodríguez Fernández, 
Enmedio (Santander).

D, Patrocinio Carroño Expósito, Li
bertad, 17, El Toboso (Toledo).

D. Juan Casanoiva Pereilra, calle tí!e 
Santiago. Caries ('Santander'1

D. Agustín González Cabrera, Carre
tera, casa núrn 10, Icod (Canarias).

D. José Zamora Pérez, plaza Merca
do, 8, Allí anua de Granada (Granada).

D. Zacarías Díaz Rey, Las Tercias, 
número 9, Villamuriel (Patencia).

D. David Domínguez Alonso, Tomás 
Bayón, 72, La Seca (Valladolid).

Beneficios de los artículos 4.° (caso 
cuarto), 7.° y 8.°, como padres de 11 
hijos legítimos menores no emanci
pados :

D. Francisco Fernández Avello, Vi- 
llanueva de Trevias, Luarca (Oviedo).

D. Alejandro Martínez García, Soba 
(Santander).

D. Ricardo Castillo Quesada, calle 
de la Alameda, Alhama de Granada 
(Granada).

D. Tiburcio Totorüca Molina, Gal- 
darnes (Vizcaya); artículos 4.° (caso 
sexto), 7.° y 8.°, como padre de 13 hi
jos menores legítimos no emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1927.

ATJNOS

Señores Director general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Jefe de la Sección de Conta
bilidad del mismo.

Num 1 .000.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de funcio
narios, los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las familias nu
m erosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concu
rr ir  en los peticionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gaceta de 
1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha. servido 
delarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numero
sas, que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles lo derechos que 
a continuación se especifican a los 
señores siguientes:

D. Manuel González Sanguino, 
Oficial mayor de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.° 
(casos a v bL

D. Mariano H'erránz Ayuso, AL 
guacil del Ayuntamiento de Zarzue
la del Monte (Segovia). —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.° (casos 
a y b ) .

D. Ramón Ferreiro Fernández, 
Sargento retirado de la Guardia ci
vil, con residencia en Salceda de 
Cáselas (Pontevedra) .— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.° (casos a y b).

D. José Holguín Tomillo, Guardia 
del Cuerpo de Seguridad, con resi
dencia en A storga (León).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.° (ca
sos a y b ) .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Emi
gración y Acción Social, Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de 
éste Ministerio y Habilitado del 
mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte h||- 
eia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de Las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. La.s longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich, 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes 
se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua* 
dernos de Faros.

GRUPO 41
DEL N U M ,  1.Q89 Ai. 1.108

AVISO ESPECIAL.— Océano Atlán
tico del —-Derrotas trasat®
Bánticas.— Hydrographio Bulletin, 
31 de Agosto de 1927.
Detalle.—Se informa a los nave

gantes; que desde el 1.° de Septiem
bre de 1927 al 31 de Enero del año
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próximo, las derrotas transatlánticas 
serán las siguientes:

De la vuelta del E.—Cortar el me
ridiano 5-0° W. por los 42° N. de la
titud.

De la vuelta del W.— Corlar el me
ridiano 50° W, por los 43° IL de la
titud.

(Aviso número 1.089, 8 de Octubre 
de 1927.)
ISPAÉñ. m m ñ  E!5WK.--Cabo F l- 

nisterre.— Siadief&ro resiableoido.
Servicio Central de Señales Ivía-. 
rí limas, 3 de Octubre de 1927. 
Núm. 1.099.— Aviso anterior núme

ro 728 de 4927 (cancelado).
Posición.— A 400 metros de la pun

ta S. del cabo.
Latitud: 42" 53° N.— Longitud-: 9o 

i 6* W. (aprox.)
Detalle. —  Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que, re
paradas las averías que tenía el ra
diofaro de, Finisíerre, funciona de 
nuevo como establece el Libro de Fa
ros.

(Aviso núm. 1.090, 8 de Octubre de 
1927.)

Libro de Faros núm. 2.817, pági
na 312.

Libro de Radiotelegrafía núm. 803, 
página 215,
ñia  d@ Jlrosa. —  Bajos Golíeira y 

Lobesra da Cambados» —  Baliza 
luminosa en servicio. —  Servicio 
Central de Señales Marítimas, 3 
de Octubre de 1927»
Núm. 1.091.—Aviso anterior núme

ro 1.042 de 1927 (cancelado).
—-Han sido inauguradas las 

gigmeyyes balizas luminosas:
1) Bajo Golf eirá.
Posición.— En el bajo de este nom

bre, situado al N. de la punta de San 
Marfui del Grove, en 2,5 metros de 
aguít, en b. v. e.

Latitud: 42° 30’ 18” N.— Longitud:
8o 541 57 W. (aprox.)

Descripción.— 'Torre tronco-cónica, 
de metros de altura y 3,5 de diá
metro, con linterna y luz permanente, ; 
de las siguientes características: 

Carácter.— Verde, de grupos de cua
tro relámpagos cada 10 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,8 
segundos; luz. 0.5 segundos; oculta
ción. 0,8 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 5,6 segundos.

Elevación.— 11 metros sobre la ba
jamar.

Alcance.— 5 minas.
Nota.— Esta luz permanente es v i

sible en todo el horizonte.
2) Lobeira de Cambados.
Posición.— Al Sur de la restinga de 

la isla de Arosa, en el sitio Pedríñas 
Blancas y en 4,5 metros de agua en 
b. v. e.

Latitud: 42° 30’ 37\5 N.— Longi
tud: 8o 51’ 54” W. (aprox.)

Descripción.— Torre igual que la i), 
con luz permanente, visible en todo 
el horizonte, del siguiente

Carácter.— Roja de grupos de cua
tro relámpagos cada 10 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,8 
segundos; luz. 0.5 segundos; oculta
ción. 0,8 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 5,6 segundos, 

Elevación.— 41 metros sobre la ba
jamar,-

Alcance.— 6 millas.
Nota.— Estas dos balizas señalan el 

paso más estrecho del canal que con
duce a Cambados.

(Aviso número i.09i, 8 de Octubre 
de, 1927.)

Libro de Faros núm. 2.830 A y  B, 
página 315.

Carta número 120 A.— Sección II.—  
Ría de Arosa.
, Idem id. 924.— Idem.— Ría de Arosa 

(parte SW.).
Derrotero número 2, página 425.

Eía de. ¡Pontevedra. —  Bajo Cabezo 
del .raedlo.—  Luz restablecida.—  
Servicio Central de Señales Ma
rítimas, 3 de Octubre de 1927. 
Núm. 1.092.'—Aviso anterior núme

ro 982 de 1927 (cancelado).
Posición.— A 0,67 millas al 28° de 

la punta Festiñanzo, en el bajo Ca
bezo del Medio.

Latitud: 42° 22’ 40” N.—Longitud: 
8o 47’ 0” W.

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que, re
paradas las averías de esta luz, fun
ciona de nuevo normalmente, como 
establece el Libro de Faros,

(Aviso número 1.092, 8 de Octubre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.846, pági
na 316.

Carta número 75 A.— Sección II.—  
Ría de Pontevedra.
POfiTUGAL. —  Restablecímtento de 

la hora norma!.— Avisos aos Na
vegantes núm. 35. Lisboa, 1927.
Núm. 1.093.— Aviso anterior núme

ro 390 de 1927 (cancelado).
Detalle. —: Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa a los na
vegantes que ha sido restablecida en 
Portugal la hora a su normalidad, re- 
[rasándola sesenta minutos. Téngase 
en cuenta en los documentos a que 
efecta el aviso anterior.

(Aviso número 1.093, 8 de Octubre 
de 1927.)
ISLAS BOTANICAS. —  Restableci

miento de ia hopTS^normal.— No-
tice to Mariners número 1.610. 
Londres, 1927.
Núm. 1.094.— Aviso anterior núme

ro 391 de 1927 (cancelado).
Detalle.— Se participa a los nave

gantes que ha sido restablecida a su 
normalidad en las Islas Británicas la 
hora que por el aviso anterior fuó 
adelantada sesenta minutos. Téngase 
en cuenta este restablecimiento ho
rario en los documentos náuticos a 
que afecte.

(Aviso número 1.094, 8 de Octubre 
do 1927.)
ÍŜ CsL ATERRA, €©SYA S. —  Puerto 

de Portsmouth (entrada).-—Pro
yecto de alteración en luces de 
boyas.—  Notice to Mariners nú-: 
mero 1.638. ' Londres, 1927.
Núm. 1.095. —  Fecha de la altera

ción.— Sobre el 26 de Septiembre de 
1927, sin más aviso,

a) Boya luminosa número 5. 
Posición.— En la parte E. de la ba

rra interior, a 1,5 cables al W. del 
muelle Glarence Esplanade.

Latitud: 50° 47’ N.— Longitud: l*
» 6’ W .

Descripción.— Boya cónica núm. 5* 
con luz blanca de relámpagos cada 
diez segundos.

b) Posición.— A 370 metros al W* 
del muelle Glarence.

Detalle.— La luz de la boya mime-* 
ro 6, de esta posición, en vez de rojá 
de ocultaciones es ahora roja de grun 
pos de dos relámpagos cada diez se^ 
gurdos.

(Aviso número 1.095, 8 de Octubre 
de_1927.)

Libro d Faros número 772 (Obser-* 
vaciones), página 80.
IRtJWDH. COSTA E. —  L o u g fíf

fJívasigíord íentrada). — » Bocasi 
Piaddy Lvm— Slalsza restablecida* 
Notice lo Mariners núm. 1.601.* 
Londres, 1927.
Núm. 1.096.— Aviso anterior nú-; 

mero 167 de 1925 (cancelado).
Posición.— En la margen E. del 

canal del Este, próxima, y al W . dé 
la punta Ballyquintin.

Latitud: 54° 20" N.— -Longitud: 5* 
31’ W . (aprox.).

Detalle. —  La baliza roja de está 
posición ha sido restablecida.

(Aviso núm. 1.096, 8 de Octubre 
de 1927.)

wmmQm. c o s t a  w —  Pao© de 1$ 
XeIunouae.— M uevas hoyas lumi
nosas. —  Avis aux Navigateuré 
núm. 2.004. París, 1927.
Núm. 1.097,— Aviso anterior núrs 

mero 569 de 1927 (véase).
1) Boya luminosa Goué-Vas N. 
Posición.— A 1.100 metros al 4010

de la boya Goué-Vas-Sud. Latitud: 
47° 26’ 18” N.— Longitud: 3o 4’ 12”J 
W .

Carácter.— R o j f i j a .
Alcance.— Cuatro millas. 
Descripción.— Boya, negra.
2) Boya luminosa Basse Nou'a 

velle.
■ Posición.— A  600 metros al 145  ̂
de la roca.

Latitud: 47° 27’ N.— Longitud: 3* 
2’ W .

Carácter.— Roja de grupos de d o i 
ocultaciones cada ocho segundos* 
así:

Luz, 4,5 segundos; ocultación, 1; 
segundo; luz, 1,5 segundos; ocultan 
ción, 1 segundo.

Alcance.— Cuatro millas. 
Descripción.— Boya, negra.
(Aviso núm. 1.097, 8 de Oo'tub'rÜ 

de 1927.) _
Libro de Faros núm. 2.462 A y B j  

pág. 273.
COSTA S.— Niza.— Próximas modN 

ficaclones en el balizamiento lu-s 
mañoso. —  Avis aux Navigateurá 
núm. 2.046. París, 1927. ¡
Núm. 1.098.— Fecha de las alterá^; 

ciones.— El 1.° de Octubre de 1927, sig 
más avisos, ■ . ¡ ;j

1) Luz apagada, ;J 
Posición.— En el antiguo morro1. 
Latitud: 43° 41’ 30” N.— Longitud.!

7° 17’ 12” E. i
Detalle.— La luz de está ,ípo¡síci(P 

será apagada. ; y ■; rj d i
2) Luz modificada.
Posición.— En el morro dé !á pWr* 

longación del malecón actual.
Latitud: 43° 41’ 24” N.— Longitudg

7o i r  18 ” w ,
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Detalle.— La luz de esta posición, ; 
número 3.338 del Libro de Paros, se 
modifica como sigue:

Nuevo carácter.— Roja de relámpa
gos cada 5 segundos, así :

Luz, 0,5 segundos, ocultación, 4,5 
segundos'.

Alcance.— 8 millas.
Nota.— Esta luz es provisional, mien

tras duran los trabajos de instalación 
de La luz definitiva, que se inaugura
rá el año próximo, y de la que .se dará 
un aviso.

(Aviso núra. 1.098, 8 de Octubre 
de 1927.)

Libro de Faros números 3.339 y 
3 .338, pág. 371.
m .m  r o j o .  m w r  w . — tii-mi l a i i m .

t e j o  -señalad© al SE.-— Notice f,o 
H arinees nüm. 1.619. Londres,

' 1927.
Núra .  1.099.— Posición.— A 3,5 m i

llas al 131° de la luz de H ind Kadami.
Latitud: 19° 21’ N.— Longitud: 37° 

57' E. (aprex.)
Detalle. —  Del vapor “ Tregantle” 

participan que en esta posición ban 
visto un bajo no señalado en las car
tas.

(Aviso núra. 1.099, 8 de Octubre 
de 1927.)
OOsH'ñ E.—  J'idda (proxim idades). 

ñPFQcífe 11 Ismari. —  Baliza des
truida.— No tice to Marinees nú
m ero 1.618. Londres, 1927.

Núra. 1.100.— Posición.— En la par
te SE. del arrecife.

Latitud: 21° 19’ N.— Longitud: 39° 
2’ E. (aprox.)

Detalle.— La baliza provisional de 
esta posición ha sido destruida.

(Aviso núra. 1.100, 8 de Octubre
d-e 1927.)
-a f r i c a . c o s t a  b a rru e co s .—

0asahlanGa.--&eíiates.—  Avis aux 
Navigateurs núm. 2.011. París,

: 1927. .
Núm. 1.10i.— Detalle.— De día no 

deberá intentarse la entrada en el 
puerto /sin práctico sino después de 
ser vista la señal de que la entrada 
es posible. '

Estas señales, izadas en el mástil 
de los “ Phosphate” , sobre la torre que 
remata los almacenes del malecón 
transversal, sotn las siguientes: 

a) Señal F Q del Código.
Signiñesjción.— La entrada es peli

grosa, 
fe) Una bandera roja.
Significación.— El práctico no pue

de salir; la entradla es peligrosa, to
mad precauciones.

c) Dos banderas rojas superpues
tas.

Significación.— La entrada está ter
minan teniente prohibida.

(Aviso núm. 1.101, 8 de Octubre 
de i 927.)

Derrotero núm. 4, pág. 331. 
fti© de Opo.—-Cabo Barbas.— in fo r 

m ación con respecto a ba jos se
ñalados al 1 W — N otice to Mari
nera núm.. 1.632. Londres, 1927. 
Núm. 1.102.— Posición.— A 27 mi

llas al NW. del cabo Barbas.

Latitud: 22° 42’ Ñ.—Longitud: 17°
0’ W.

Detalle.—El remolcador del Gobier
no francés “ Seminóle” obtuvo en las 
proximidades del bajo de 11 metros 
encontrado en 1904, son días de 14 a 22 
metros (arena y cascajo).

(Avis-o núra. 1.102, 8 de Octubre 
de 1927.)

Derrotero núra. 4, pág. 372.
ESTADOS UilIIMLS. ATLf/TTIO®.—  

Long isS&nd Sound.—43c m eoéicoi. 
Punía Strafcfiord.— Lmz ¿amblada. 
Notice to M ariners núm. 3.602. 
W áshington , 1927.
Núm. 1.103.— Situación.—Latitud:

41° 71' 9” N.— Longitud: 73° 6’ 13” W.
Detalle.— La luz de la punta Strat- 

ford fue cambiada a blanca de relám
pagos cada 30 segundos, así:

Luz, 1,2 segundos; ocultación, 28,8 
segundos. h

(Aviso núm. 1.103, 8 de Octubre 
de 1927.)
■Fiopída.— Júpiter.— información so

bre el radiogoniómetro. —  Notice 
to M ariners núm. 3.611. W a
shington, 1927.
Núra. 1.104.— Situación.— Latitud:

26° 56’ 54” N.— Longitud: 80° 5’ 2 ” W.
Detalle.— El receptor del Radio

goniómetro de la Estación Júpiter 
(N. A. Q.) será trasladado al mismo 
edificio donde se encuentra ei trans
misor. La nueva posición del receptor 
y transmisor es la arriba indicada. El 
sector calibrado comprendie desde el 
356° al 160° (marcaciones desde la es
tación).

(Aviso núra. :1.104, 8 de Octubre 
de 1927.)
SEjNO M EJICANOS Florida.— Cos

ta Blg Tülarco Pass. —  Luz
movida.— Notice to Mariners nú-, 
m ero 3.614. W ashington, 1927.

Núm. 1. i 06.— Situación.— -Latitud: 
25° 57’ 50” N .— Longitud: 8L  44’ 
55” W..

Detalle. —  La luz de Big M arco  ̂
Pass fué trasladada y restablecida 
a 6,8 m etros sobre el agua, en una ? 
estructura blanca de form a piram i
dal, erigida en 1,8 metros de agua en 
la posición de la antigua baliza nüm. 1, 
que había sido suprimida. Esta luz 
se ha num erado 1.

(Aviso núm . 1.105, 8 de Octubre 
de 1927.)
CHILE.— ^Cambio de la fiara- oficia!. 

A visos a los Navegantes núm ero 
241. V alparaíso, 1927.
Núra. 1A 08.-—Detalle.—Se informa 

al navegante que por la República chi
lena se ha tomado el siguiente acuer
do con respecto a la hora oficial de 
aquel paísi

1.° ?La hora oficial para toda la 
República (Servicios de Correos, Te
légrafos, ferrocarriles, líneas de va
pores, Ministerios, Tribunales y de
más reparticiones públidhs), será, des
de el 1.° de Septiembre al 12 de Abril, 
la hora, tiempo civil, del meridiano 
del “ Observatorio Astronómico de Lo 
E spejo” , adelantada en 42 minutos 45 
segundos, la cual Corresponde al 20°

huso horario (4 horas al Oeste dé 
Greenwich), y se denominará Hora dé 
Verano. Desde el i.° de Abril al i.° de; 
Septiembre, se: i la del 19° huso ho-' 
rario (5 horas ; l Oeste de Groenwich), 
o sea a la que c orresponde al “ Obser
vatorio ele Lo E spejo” , atrasada en 17 
minutos y  15 segundos, y se denomi
nará Hora ele Invierno.

2.° Los cambios de un régimen a 
otro se efectuarán de acuerdo con las 
señales emitidas por los péndulos del 
“Observatorio Astronómico de Lo Es-* 
p e je ” , en la siguiente fe /roa : el día' 
31 de Agosto próximo, a las veintitrés 
horas y diez y siete minutos y quince 
segundos, se adelantará la hora actual 
en 42 minutos y 45 segundos; el día 
31 de Marzo próximo, a las veinticua
tro horas, será atrasada la hora en 60 
minutos; en los años sucesivos, el día 
31 de Agosto, a las veintitrés horas,, 
será adelantada la hora en 60 minu
tos y atrasada en la misma cantidad 
el día 31 de Marzo, a tas veinthraa-* 
tro horas.

3.° La computación de las horas, 
en los indicados servicios del punte 
1.°, se verificará de media noche á 
media noche, en una serie continua 
d¡e 24 números, es decir, con los nom
bres de 1 a 12 horas los de media 
noche a mediodía, sin añadir la pala
bra “ mañana” , y con los nombres dé 
13 a 24 los comprendidos entre medio
día y media noche, omitiendo las pa
labras “ tarde” y “ noche” .

4.° La “ medía noche” se designará 
en el cuadrante con la cifra 24, y en 
los horarios y demás documentos si
milares, se designará por 0 ó por 24, 
según que se trate de un hecho que 
principie o termine en el mismo mo
mento de media noche.

El intervalo comprendido entre rae-- ; 
di a noche y  la hora 1, se designará, 
por ejemplo : O h . 1 m., 0 h. 5 m ,
0 h. 59 m.

{.Aviso número i .106, 8 de Octubre: 
de 1927). !
Puerto Lebu. —  Punta T u oap eS .^  

Ú&mh'm .de sJtu&eküc? t
A visos a los N avegaxfes núrnéraf 
244. Valparaíso, 19277

Núm. 1.107.— Aviso anterior númé-f 
ro 1.006 de 1927 (cancelado).

Nueva posición.— A 50 metros al 
321° del antiguo 

Latitud: 37° 37’ 12” $.— Longitud:- 
13° 40 * 36” W.

Marcaciones: Extremo del muelle i 
Roca Huapi, 90°,

Roca Huapi a extremo SW. Tuca-: 
peí, 106°. i

Carácter.— Blanca de destellos ca d a ! 
cinco segundos, así: !

Luz, 0,4 segundos; ocultación, 4,6 
segundos.

Alean-ce.— 10 m illas.
V isible desde el 234° á 92° (2 18o) 3 
E levación.— 35,5 m etros. 
E structura.—Guadrangulaf dé hieV 

rro, pintada de blanco.
Nota. —  Esta luz es permanente^ 

El armazón del antiguo faro b© ser$ 
retirado de su sitio.

(Aviso núm. 1.107, 8 f e  O eiuhrf 
de 1927.),
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D e r r e l i c t o s

Número 1.103.

Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES, PELIGROSOS PARA  
LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm. 1.088 de 1927.

L O C A L I D A D F E C H A  
EN QUE FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Mar del Norte.— 
Parte Meridional

Mar dei Norte— 
Parte Meridio
nal.—Al AV. de 
Borkuin Fiat . . .

Océano Atlántico 
del Nor :e ...........

(Jcéan > Atlántico 
del Norte. . . . . . .

12 Septiembre 1927

17 Septiembre 1927 

22 Septiembre 1927

22 Septiembre 1927

24 Septiembre 1927

25 Septiembre 1927

I atitud:

53° 10' N.
i

54° 10' N. 

40° 23' N.

30° 8' N.

36° 29' N. 

53° 1' N.

lo n gitu d :

3* 85' E.

5o 11' E.

37° 15' AV.

1ñ°- 38' W

Obstrucción su
mergida.

Obstrucción de hie
rro a floto,

Fondo.de un buque 
de madera de 18 
metros de largo,

Objeto grande es
férico, como una 
boya.

Derrelicto de un 
buque de tres pa
lo?.

Derrelicto sumer
gido con palos, 
proyectado fuera 
del agua.

Océano Atlántico 
del Norte — Al s. 
délas x\zores...

Océano Atlántico 
del Norte...........

26° 44' 

24° 48'

W.

AV.

(Aviso núm. 1.108, 8 de Octubre de 1927.)

Madrid, 8 de Octubre de 1927.— El Director general, José Núñez Qui- 
J*4no.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de esía fecha,

Esta D irección  general ha dispues
t o  que se anuncie de nuevo, para su 
provisión  en propiedad, en el turno 
de oposición  libre, la Cátedra de Q uí
m ica orgánica, vacante en la Facultad 
de Ciencias (Sección de Químicas) de 
la Universidad de Santiago, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser adm itido a estas oposicio 
nes se requieren las siguientes con 
diciones, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 19 Í0 :

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 167 de 
la ley de Instrucción  pública de 9 de 
Septiem bre de 1857.

2.a JNo hallarse el aspirante inca
pacitado para e jercer cargos públicos.

3.a .Haber cum plido veintiún  años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desem peño de la vacante, o el 
certificado de la aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la 
presentación  del referido título aca
dém ico.

La apreciación  de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente al M inis
terio de Instrucción  pública y  Bellas 
Artes.

Podrán tam bién acreditar los m é
ritos y  serv icios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación  corresponderá al Tribunal.

En estricto cum plim iento del ar
tícu lo 8.° del m ism o Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
adm isión que habrán de reunirse an
tes de la term inación del plazo se - « 
ñalado para está convocatoria, que es 
el im prorrogable de dos meses, a con 
tar desde el día siguiente al de la 
pu blicación  de este anuncio en la G a -  ; 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del m encionado plazo, y 
tam bién ba.jo pena de, exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariam ente de to
dos los demás docum entos ju stifica 
tivos de las condiciones y  circunstan
cias señaladas en los expresados axv

tículos 6.° y  7.° del Reglamento, no 
siendo, p or tanto, válidas las p e tic io 
nes en las que se haga referencia  a 
docum entación  presentada en expe
diente de oposiciones a otras Cáte
dras.

No se adm itirán después otras so 
licitudes docum entadas que las <ie 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Adm inistración de Correos 
y  se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

Ei día que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co 
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un" trabajo de investiga
ción o doctrinal prop io  y el progra
ma de la asignatura.

Tam bién deberán justificar ante e,l 
Tribunal, por medio del correspon 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este M inisterio de 24 de 
Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse, en 
los Boletines Oficiales db las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.—  
El D irector general, ¡González O live
ros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada p or  

el Oficial de A dm inistración  c iv il de 
segunda clase de este M inisterio, 
afecto a la Escuela Especial de In-: 
genieros de Caminos, Canales y  P uer
tos, D. A dolfo  V ilíariz Lahoz, so lic i
tando prórroga  de licencia por causa 
de enferm edad; y

V istos asim ism o el in form e fa v o 
rable del D irector de la citada E s
cuela y  el certificado facu ltativo que 
ácompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un m es de prórroga, 
con m edio sueldo, a la licencia que 
por enferm o le fué otorgada por Reai 
orden de 28 de Septiem bre últim o, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
artícu lo 33 del Reglam ento para e je 
cución  de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y  en la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 3 de N oviem bre de
1927 . E l Jefe del Negociado Central.
César A. de A rruche.
Señor Ordenador de pagos de este 

M inisterio.


